
BORME núm. 85 Lunes 8 mayo 2006 13973

bre la misma, así como el Informe del Auditor de Cuen-
tas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 22 de junio de 2006.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Jesús Solas Rivera.–22.177. 

 PINTOR DECORADOR POLI, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 109/05 que se sigue a instancia de Jonás Sánchez 
Zapico contra Pintor Decorador Poli, S.L., con CIF/NIF 
n.º B-74.008.442, sobre salarios, se ha dictado Auto de 
fecha 20 de abril de 2006 por el que se declara a dicha 
ejecutada Pintor Decorador Poli, S. L., en situación de 
insolvencia legal con carácter provisional y parcial por 
importe de 2.171,31 euros y de conformidad con el 
art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Oviedo, 10 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Misael León Noriega.–22.215. 

 PITANGO VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 15 de junio de 2006, a las 
once horas treinta minutos en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 16 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de auditores 
de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las acciones 
en las Bolsas de Valores correspondientes. Delegación 
de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas en el domici-
lio social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, así como el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y el informe justificati-
vo sobre las mismas, teniendo los señores accionistas el 
derecho a obtener de forma inmediata y gratuita copia de 
los mencionados documentos.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Sara Guitart Burgos.–22.551. 

 PLUSCAPITAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 

a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serrano, 
88, a las trece horas del día 12 de junio de 2006, en prime-
ra convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día siguien-
te, 13 de junio de 2006, si hubiese lugar, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración duran-
te el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la So-
ciedad a la nueva normativa sobre Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, reelección o ratificación, 
en su caso, de los miembros del Consejo de Administra-
ción.

Sexto.–Cese, reelección o nombramiento, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización en 
Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. Adop-
ción de texto refundido de Estatutos según modelo norma-
lizado de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los accio-
nistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, la documentación 
que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta Gene-
ral, así como el Informe de Gestión y el Informe de Audi-
toría.

Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe sobre las mismas, así como pedir la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones deberán ex-
pedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Bueno Gil.–23.850. 

 POLYMONT ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, y según 
requerimiento notarial efectuado por Polymont Internacio-
nal, S. A., de 27 de abril de 2006, se convoca a los socios 
a la celebración de la Junta general ordinaria y extraordi-

naria, que tendrá lugar en Valladolid, calle Barbecho, 29, 
sede de Magna Grupo Asesor de Empresas, S. A., el 26 de 
mayo de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria y, 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar, 24 horas 
después, con el fin de deliberar acerca de los asuntos in-
cluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Elaboración de la lista de asistentes.
Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 

cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria), informe de gestión, propuesta de aplica-
ción del resultado y censura de la gestión del órgano de 
administración, correspondiente al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2005, debidamente verificado por los 
Auditores de la sociedad.

Tercero.–Informe por el Consejo de Administración 
acerca de la compraventa por parte de Polymont España, 
S. A., de la compañía chilena Polymont Chile, incluyen-
do la aportación a los señores socios de cuantos docu-
mentos relativos a las negociaciones previas a la conclu-
sión de esta operación (autorización para llevar a cabo 
dicha operación, condiciones, etc.) hayan sido suscritos.

Cuarto.–Justificación, ante la Junta general, de la rea-
lidad del desembolso efectuado por parte de Dalphosges-
tión Hispania, S. L., de la ampliación de capital de la 
compañía acordada en Junta general de accionistas de 
fecha 20 de noviembre de 2003, incluyendo la entrega de 
cuantos documentos, públicos o privados, tengan rela-
ción con este aumento.

Quinto.–Cese y nombramiento de Administradores y 
acuerdos complementarios.

Sexto.–Renovación del nombramiento de Auditores 
de cuentas.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades para ejecución 
de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se hace constar que se contará con la presencia de 
Notario para la elevación del acta de la Junta. Por ello se 
ruega a los asistentes que comparezcan debidamente re-
presentados, con documentación clara y original. Asi-
mismo, se informa de que la Junta se desarrollará íntegra-
mente en el idioma español. Por ello, si algún socio 
necesita traductor, se ruega lo comunique para que el 
Consejo de Administración ponga los medios de traduc-
ción oportunos.

También se informa de que cualquier socio podrá ob-
tener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Valladolid, 4 de mayo de 2006.–Jean Pierre Tersou, 
Presidente.–24.766. 

 POPULAR TELEVISIÓN 
GUADALAJARA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en el 
ejercicio de sus facultades previstas en los estatutos so-
ciales, en la Ley de Sociedades Anónimas y en la Ley de 
Sociedades Anónimas Deportivas, y con el asesoramien-
to en derecho del Letrado Asesor, se convoca a los Seño-
res Accionistas para la celebración de la Junta General 
Ordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar en la Sala de 
Reuniones de las oficinas de la compañía «Alvargómez», 
sitas en la c/ Montemar, 1 de Guadalajara, el próximo día 
25 de mayo de 2006, a las 17,00 horas en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria para el caso de no al-
canzarse el «quórum» necesario, y dicha junta no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria, que por el presente 
anuncio queda igualmente convocada en el mismo lugar 
y hora, para el día 26 de mayo de 2006, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (memoria, balance y cuentas de pérdidas 
y ganancias), informe de gestión y propuesta de aplica-
ción de resultados correspondientes al ejercicio 2005.


